
Por la carrera profesional en Justicia

Central Sindical Independiente y de Funcionarios — Sector Justicia 07/02/2023
C/Fernando el Santo, nº 17-2º - 915 675 991 E-Mail.: justicia@csif.es

Web Oficial.- https://www.csif.es/nacional/justicia
Síguenos en Twitter @CSIFJusticiaNac y en Facebook

CSIF exige racionalidad en la ejecución de los procesos
selectivos de turno libre OEP 2020, 2021 y 2022

Ante la reunión Ministerio – CCAA sobre procesos selectivos anunciada para mañana día 8.

En sendos escritos presentados esta misma mañana, ante el
Ministerio y las CCAA, tal y como anunciamos la semana
pasada, CSIF ha mostrado su disconformidad con la
propuesta que, al parecer, se estaba barajando entre el
Ministerio y las CCAA, de realizar los primeros ejercicios de
cada cuerpo en días consecutivos de un mismo fin de
semana (viernes, sábado y domingo).

CSIF en su escrito solicita al Ministerio y a las CCAA que
tomen una de estas dos decisiones:

 Volver al formato tradicional de separar los ejercicios en distintos fines de semana.

 En caso de mantener la idea inicial, que se prevea la reserva de aulas de incidencias para que
los aspirantes que, de buena fe, se inscribieron en más de un proceso selectivo y en diferentes
ámbitos territoriales para cada cuerpo, puedan examinarse sin necesidad de desplazarse.
Algo que, por otro lado, puede resultar imposible dada la distancia entre sedes de examen y la
falta de medios de transporte para llegar a tiempo.

El Ministerio aclara a CSIF la situación de la estructuración de
plazas de refuerzo de más de tres años en el ámbito del
Ministerio

La semana pasada CSIF detectó que las
plazas de refuerzo pendientes de
estructurar en plantilla tras la
negociación del pasado 24 de octubre,
tanto de Cuerpos Generales y especiales
como de LAJ, se habían prorrogado
hasta el 15 de marzo, es decir, en un mes
y medio.

Puestos en contacto con el Ministerio se
nos aclara que se trata de una medida transitoria para evitar los problemas de estructurar los
refuerzos mientras no se ha resuelto el concurso (la publicación en el BOE se prevé para principios
de ese mes) y también por las nuevas utilidades que se van a incorporar a Ainoa en el parón
anunciado desde el 17 de febrero y el 26 del mismo mes.

De esta forma la estructuración de estos refuerzos en plantilla se producirá a continuación, por lo
que deberían incluirse en el próximo concurso de traslados.
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